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SOLICITUD DE REGISTRO DE PROYECTO PARA LA 
CONSULTA DE           PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 y 2027 

 
Nota: Todos los campos son obligatorios, en los campos de opciones marque la de su elección. 

La información recabada en los numerales 1.6 y 1.7 se utilizará exclusivamente con fines estadísticos, con el objetivo de garantizar el 
acercamiento a toda la población. Se garantiza su confidencialidad y su no divulgación. 

 
3. Datos del proyecto 
3.1 Ejercicio fiscal de ejecución del proyecto 
(Marque con una X el año al que corresponda el proyecto) 2026 (             ) 2027 (           ) Ambos (           ) 

NOTA: Para que su registro tenga mayores posibilidades de ser dictaminado viable por el órgano dictaminador, le 
sugerimos contemplar las siguientes consideraciones:  
 

1. Que su propuesta no trate sobre obras, mantenimiento u obligaciones de la Alcaldía, a fin de dar cumplimiento 
a lo mandatado por el Tribunal Electoral De la Ciudad de México (Tribunal Local), y el articulo 117 de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

 
2. Asimismo, su registro deberá considerar el beneficio comunitario de la Unidad Territorial 

 
3. Por mandato del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), al resolver el juicio con número de 

expediente TECDMX-JEL-2/2026, la persona proponente de proyecto deberá ser habitante de la UT. 
 

1. Datos generales de la persona proponente 
    

1.1 Nombre(s): 1.2 Primer apellido: 1.3 Segundo apellido: 

1.4 Edad:  1.5 Seleccione su género: Mujer Hombre No binario Sin especificar 

1.6 ¿Es integrante de un grupo de atención prioritaria?  NO Si* *Si respondió Si, de lo siguientes, señale el grupo o grupos 
de atención prioritaria a los que pertenece: 

Persona con 
discapacidad LGBTTTI+ Migrante Persona victima Persona en 

situación de calle 
Persona privada de 
su libertad 

Persona afrodescendiente Persona con identidad indígena Persona perteneciente a una 
minoría religiosa 

Persona que reside en una 
institución de asistencia social 

1.7 *Si seleccionaste “Persona con discapacidad”, a continuación, indica tu discapacidad, en caso contrario pase al numeral 2 

Auditiva Intelectual Psicosocial Motriz Visual Otra:        (especifique) 
 

1.8 Si manifestaste ser persona que vive con alguna discapacidad o eres persona 
adulta mayor, ¿cómo prefieres recibir las notificaciones relativas a tu registro? *: Vía electrónica En domicilio 

*Si no se señala correo electrónico o no se elige alguna de las dos opciones, la notificación se realizará en domicilio  
 
2. Domicilio 

    

2.1 Calle y número 2.2 Unidad Territorial  2.3 Demarcación Territorial 2.4 C.P. 
2.5 Teléfono a diez dígitos: 2.6 Correo electrónico: 

Teléfono 1 
 

         @ 

Teléfono 2:  

           

2.7 ¿Es Integrante de alguna Organización Ciudadana registrada ante el IECM? Si NO Clave de 
registro:  

Nombre o razón social *:  
 

2.8 ¿Es integrante de la Comisión de Participación Comunitaria (COPACO) de su Unidad Territorial? Si No 
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Te recordamos que el sistema solo admite 150 caracteres 

3.2 Nombre del proyecto  
Se sugiere que el nombre contenga datos que lo distingan de los demás proyectos, recuerde que este    nombre será con el que se 
realizará la difusión, y así lo conocerán sus vecinos. 
 

3.3 Describa de forma clara y precisa en qué consiste el proyecto*: 

 
3.4 Presupuesto autorizado:  
El listado de Montos estimados por Unidad Territorial del ejercicio fiscal 2026 será emitido por la Secretaría de Administración 
y Finanzas, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Si al momento de su registro no se ha publicado dicho listado podrá 
tomar como referencia el presupuesto autorizado para su Unidad Territorial para el ejercicio fiscal 2025. 
3.5 ¿Su proyecto 2026 es una continuación de uno ejecutado dentro de la misma unidad territorial en 2025? SI No 

4. Lugar de ejecución 4.1 Seleccione sola opción 

Toda la Unidad Territorial (     ) Entrega de apoyos materiales (     ) *Área específica dentro de la Unidad 
Territorial (     ) 

Se sugiere que su propuesta no trate sobre obras, 
mantenimiento u obligaciones de la Alcaldía, a fin 

de dar cumplimiento a lo mandatado por el 
Tribunal Local 

Si su registro contempla entrega de apoyos 
materiales, le recordamos que puede presentarse 

la eventual imposibilidad derivada de la 
normatividad aplicable en el capítulo 4000 

Le recordamos que su registro deberá 
considerar el beneficio comunitario de la 

Unidad Territorial, a fin de dar cumplimiento 
a lo mandatado por el Tribunal Local 

4.2 Si su respuesta fue “Área 
específica dentro de la Unidad 
Territorial” le solicitamos la 
siguiente información, en caso 
contrario continua con el punto 
4.3 

Referencias: 

 

 

 

4.3 ¿Anexa croquis?: No: (        ) Sí: (        ) 

4.4 ¿Anexa información 
adicional? 

SI No Cantidad de hojas:    

Describa: 
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5. Destino de los recursos   
Para seleccionar el destino de los recursos si su propuesta llegara a ser seleccionada para ejecutarse siga los 
siguientes pasos: 
 
1. Seleccione si su propuesta de registro está orientada a: 

 

Propuesta nueva Mantenimiento 
de una existente 

 
2. A continuación, seleccione solo uno de los destinos enumerados del 1 al 29, el que considere describa mejor 

su propuesta y escriba el número en el siguiente recuadro:  
 

 

Categoría  Número  Destino  Definición 

Equipamiento 

1 Cultura y recreación 
Conjunto de inmuebles e 
instalaciones utilizadas para prestar 
servicios a la población. (p. ej. 
Hospitales, escuelas, bibliotecas, 
cuarteles de policía, museos, salas 
de usos múltiples, parques públicos, 
cines públicos, huertos urbanos, 
espacios patrimoniales y turísticos 
de libre acceso, mercados y oficinas 
de gobierno) En este rubro se 
incluye el mobiliario urbano 
necesario para el funcionamiento 
de los equipamientos pero que no 
consiste en una red o un sistema 
interconectado (p. ej, rejas, botes 
de basura, bancas, letreros y 
bebederos) 

2 Deportivo 

3 Salud 

4 Educativo 

5 Comercio 

6 Abastecimiento agroalimentario urbano 

7 Turístico o patrimonial 

8 De transporte  

9 Para animales 

10 Seguridad Pública 

11 Disposición de residuos 

12 Protección civil y emergencias 

Infraestructura 

13 Drenaje Conjunto de sistemas básicos y 
redes que proveen servicios 
esenciales para el funcionamiento 
de una ciudad y sus equipamientos 
(p. ej.  drenaje, caminos y calles, 
fibra óptica, transmisión de datos, 
cables de electricidad y red de 
luminarias). Estas redes se pueden 
modificar a fin de garantizar 
aspectos de sustentabilidad o 
accesibilidad (p. ej instalación de 
semáforos acústicos, planos guía o 
pavimentos permeables) 

14 Agua potable 

15 Red vial automovilístico 

16 Red vial para transporte sin motor 

17 Red vial peatonal  

18 Red de iluminación 

19  Red de transmisión de datos para vigilancia y 
seguridad pública 

20 Red de transmisión de datos para 
telecomunicaciones 

Servicios urbanos 

21 Talleres y capacitaciones 

Son las acciones de las personas 
asociadas al aprovechamiento de un 
equipamiento o red de 
infraestructura existente para 
mantener la funcionalidad de la 
ciudad y el desarrollo comunitario. 
(p. ej, recolección de residuos, 
cursos y talleres comunitarios, 
actividades lúdicas o patrullajes) 

22 Espectáculos públicos 

23 Actividades artísticas 

24 Actividades comerciales, alimentarias o económicas 
alternativas 

25 Actividades de salud comunitaria 

26 Actividades de asesoría jurídica comunitaria 

27 Servicios de cuidado de personas 

28 Actividades de vigilancia y promoción de la 
seguridad pública 

29 Actividades de recolección de residuos 



Folio: IECM-DD00-00000 
Fecha: dd/mm/aaaa 

Formato F1 (Solicitud de Registro) 
 

ANEXO 2 

Código: DEPCyC/FR/11  
Revisión: 02  

Fecha de revisión: 03/02/2026 
 

Página 4 de 6 
Documento de referencia: Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 (IECM/ACU-CG-004/2026 y modificada mediante IECM/ACU-CG-013/2026)  

 
6. Población beneficiaria específica (seleccione la o las opciones que más definan su proyecto) 

• Toda la Población  * Especifique cuál (Solo en caso de haber 
respondido Otro) • Adultos Mayores (más de 60 años)  

• Personas con Discapacidad  

• Niñas, Niños y Adolescentes (hasta 17 años)  

• Jóvenes (de 18 a 25 años)  

• Mujeres  

• Hombres  

• Otro (Especifique cuál) *  

7. ¿Qué necesidad de la Unidad Territorial atiende el proyecto? 
 
 
 
 
 
 

 
8. Proyectos Ganadores Novedosos (PGN) 
 
En caso de que su proyecto resulte ganador en las Consultas Ciudadanas de Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027, ¿Acepta participar en el Concurso de reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2026 y 2027 de conformidad con la Convocatoria que el Consejo General 
del IECM emita para tales efectos? 
 

Sí (     ) No (   ) 

*El reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos (PGN) es el concurso en el que participan los proyectos que cumplen 
con características innovadoras, sustentables, replicables, incluyentes e incentiven la cohesión social. Para más información 
puede consultar el enlace www.iecm.mx y/o la Plataforma Digital de Participación Ciudadana. 

Si la respuesta a la pregunta anterior fue afirmativa, y en caso de que su proyecto resulte ganador del reconocimiento de 
PGN, coloque el nombre completo de una persona beneficiaria* a la que se le entregaría dicho reconocimiento. 

 

 

 

   

Nombre completo de persona beneficiaria: 
 

*Dicha persona beneficiaria debe ser mayor de edad y deberá acreditar su identidad con una identificación oficial vigente. 
 

 
9. Proyecto Ganador 

9.1 En caso de que su proyecto resulte ganador en la Consulta de Presupuesto 
Participativo, ¿Acepta que sus datos personales sean transferidos a las autoridades en 
materia de presupuesto participativo de la Ciudad de México? 

Sí 
(    ) 

No 
(    ) 

9.2 ¿Acepta que se publique su nombre en la Plataforma Digital de Participación 
Ciudadana del IECM junto con los datos que identifican el proyecto? 

Sí 
(    ) 

No 
(    ) 

 
 

http://www.iecm.mx/
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(Manifestación de residencia) 
 
 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente. 
 
Por medio de la presente y, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México en el juicio electoral TECDMX-JEL-2/2026 y 
al Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2026, manifiesto bajo protesta de decir verdad que 

habito en la misma Unidad Territorial en que registro mi proyecto. 

 
Atentamente, 

 

Nombre: 

  

Firma: 

  

Fecha: 

  

 
 
 

(sólo llenar en caso de registro en o por Dirección Distrital) 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Documento de referencia: Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 (IECM/ACU-CG-004/2026 y modificada mediante IECM/ACU-CG-013/2026) 
Página 5 de 6 

  
 

Código: DEPCyC/FR/11  
Revisión: 01  

Fecha de revisión: 23/01/2026 
Folio: IECM-DD00-00000 

Fecha: dd/mm/aaaa 
Formato F1 (Solicitud de Registro) 

 
ANEXO 2 

 

 
 

 
Documento de referencia: Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 (IECM/ACU-CG-004/2026 y modificada mediante IECM/ACU-CG-013/2026) 
Página 6 de 6 

  
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, es Responsable 
del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales Vinculados con 
Instrumentos y Mecanismos de Participación Ciudadana y Órganos de Representación Ciudadana organizados y/o desarrollados por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México.  
 
Los datos personales que recabamos serán utilizados con la finalidad siguiente: contar con una base de datos del registro de personas ciudadanas 
que participen en mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, de capacitación, de 
gestión y evaluación de la función pública, conforme a lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, así como para 
la promoción de estos, considerando en la recolección y tratamiento de los datos, el uso de plataformas de participación digital. Los datos 
personales podrán ser transferidos a: la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la República para el ejercicio 
de sus funciones de investigación de denuncias; la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de investigación de denuncias; la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
para la investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos; los Órganos Jurisdiccionales Federales, para la sustanciación de los procesos 
jurisdiccionales tramitados ante ellos; los Órganos Jurisdiccionales de la Ciudad de México, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales 
tramitados ante ellos; la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; la Contraloría Interna del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México para realizar auditorías o desarrollar investigaciones por presuntas faltas administrativas; el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para sustanciación 
de los Recursos de Revisión, Recurso de Inconformidad, denuncias y el procedimiento para determinar el presunto incumplimiento a la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México para el ejercicio de sus atribuciones en materia de presupuesto participativo; Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, para el 
otorgamiento de la gratuidad del servicio en los organismos públicos de transporte de la Ciudad de México; las Alcaldías de la Ciudad de México 
para el ejercicio de sus atribuciones en materia de participación ciudadana y presupuesto participativo; el Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio de sus funciones para determinar el probable cumplimiento de requisitos que establece la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México, y el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, quien tiene atribuciones para convocar de manera particular 
a los Comités de Participación Comunitaria del ámbito territorial de que se trate. Para dichas transferencias no se requiere el consentimiento del 
titular, al tener la facultad legal para ello. Este Sistema de Datos Personales no cuenta con Encargados; ni con Despacho de Auditores Externos para 
el ejercicio de sus funciones de fiscalización.  
 
Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia del IECM, ubicada en la 
calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número telefónico 55 5483 3800 ext. 4725 
y 4727, y al correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx  
 
Para conocer el Aviso de privacidad Integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar al Sitio de Internet: 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/ 
 
 Fecha de última actualización: 22 de septiembre de 2025. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos, asimismo al firmar expreso 
conocer y aceptar el aviso de privacidad que acompaña el presente formato 

 
Solicitante 

 

SI NO 
 

 
 

Nombre y Firma 
 

mailto:unidad.transparencia@iecm.mx
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/

